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Valledupar, quince (15) de junio de 2021 

 

Referencia: Verbal de Pertenencia de Menor Cuantía  

Demandantes: ANGELA MARIA RODRIGUEZ LOPEZ  

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETRMINADOS DE ANGELA 

RODRIGUEZ ELJADUE  

Radicado: 200014003003 2021 00218 00. 

 

Procede el despacho a decidir sobre la admisibilidad de la demanda verbal de 

pertenencia invocada por ANGELA MARIA RODRIGUEZ LOPEZ a través de su 

apoderado, en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETRMINADOS DE 

ANGELA RODRIGUEZ ELJADUE, dentro de la cual se evidencia que la misma 

adolece de los siguientes defectos:  

 

1. No se aportó el certificado catastral a fin de determinar el valor económico del 

inmueble objeto de Litis, de acuerdo a la información almacenada en la base 

de datos del Instituto Geográfico Agustín Codazzi “IGAC” y poder así 

determinar la cuantía del proceso conforme al avalúo catastral, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 26 numeral 3 del C.G.P. que establece que la 

cuantía se determinara “3. En los procesos de pertenencia, los de saneamiento 

de la titulación y los demás que versen sobre el dominio o la posesión de 

bienes, por el avalúo catastral de estos”. 

 

2. De acuerdo con la demanda la señora Angela Rodríguez Eljadue se encuentra 

fallecida, razón por la cual, la parte actora debe de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 87 del Código General del Proceso, en el sentido de 

informar si tiene conocimiento acerca de sí se ha iniciado proceso de sucesión, 

y además debe de aclarar el poder dirigiéndolo debidamente contra las 

personas que deben ser demandadas. 

 

3. No solicitó el emplazamiento de las personas inciertas e indeterminadas, y 

tampoco relacionó en el poder ni en la demanda como sujetos pasivos a las 

personas inciertas e indeterminadas. 

 

Por lo anterior, el juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda verbal de pertenencia instaurada por 

ANGELA MARIA RODRIGUEZ LOPEZ a través de su apoderado en contra de ALEX 

ALFREDO BANDERAS MANCERA Y PERSONAS INDETERMINADAS por las 

razones arriba anotadas. 

 

SEGUNDO: Désele cinco (5) días a la parte demandante para que la subsane so pena 

de rechazo. 
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TERCERO: Reconocer a los abogados ADOLFO LUIS TORRES VASQUEZ Y 

AHISNE LEONOR PINEDO DAVID como apoderados judiciales de la parte 

demandante en los términos y para los efectos conferidos en el poder. 
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